
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2021-00612. 

 

No se imparte trámite al poder que antecede, comoquiera el presente asunto fue 

suspendido por el término de veinticuatro (24) meses mediante auto fecha 15 de 

noviembre de 2022. Secretaría, mantenga el expediente por el término acordado 

por las partes sin ingresar al Despacho conforme lo dispone los artículos 159 y 

162 del CGP. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 20 de 23 de febrero de 2024. 
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